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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«íeaiplar en el sitio de costumbre, donde pennane-

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a~dmñÍciÍÍo^^^Bmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y-un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.-—Trimestre, 18 pesetas*; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestwe', 18 pesetas ; semestre, -?6,' y urr-año, 72 ;v fuera

de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y ico al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, 52- (Hospital deSan Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de ¡a Diputación Pro-
vincial: línea o fracción o t¡o

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.'.' ijoo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por^l total del espacio que ocupe el inundo.

Pesetas

cera hasta el recibo del sig-uiente
W*^.W*»«.«.»*««*0.*«**«...^M^«.M.M.M.»......MW«W»*ll,...M|

Oficinas, Administración y Talleres
Pasee» del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

\u25a0pe Dios).
—

Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937

\u25a0 Horas: De nuevejja una y de cuatro a siete Número atrasado : 1 peseta

[ ¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
EFATUflA DEL ESTADO juliode mil novecientos treinta y nue-

ve, adicionando a su texto el'párrafo
siguiente :

de veintidós de octubre de mil nove-
cientos veintiséis, quedando redacta-
dos en la forma que sigue :

Artículo 7-°—Las pensiones de ju-
bilación de los empleados civiles se-
rán las siguientes:wLEY de 16 efe? junio de 11542 por la

que se am-plían las normas comple-
mentarias para la aplicación de la
Ley de 2*2 de julio de 1939, relati-
vas a provisión de Administraciones
de Loterías, Expendedurías de Tez-
bacos y Agencias de Aparatos Sur-
tidores de Gasolina.

«También quedarán excluidas de
las convocatorias" de concurso las va-
cantes producidas en las Administra-
ciones de Loterías, Expendedurías de
Tabacos y Surtielores de gaso'ina
que, al fallecimiento de sus titulares
y con cinco años de antigüedad al
frente de las mismas, dejasen viuda,
hijos menores e hijas, a quienes ha-
brá de adjudicárseles interinamente
por e! plazo de un año.»

Años de servicios Céntimos de]
abonables regulador

Los que hubieran completado
¡Los que hubieran completado
Los que hubieran completado

40
60
80

jífe'Las normas complementarias para
aplicación de la Ley de veintidós de
juliode milnovecientos treinta y nue-
ve, sobre provisión de Administracio-
nes de Loterías, Expendedurías de
Tabacos y Agencias de Aparatos sur-

Artículo 15.
—

Los empleados civi-
les y militares que hubiesen prestado
diez años de servicios efectivos al Es-
tado, con arreglo a lo estab'ecido en
el número primero del artículo quin-
to y en el número primero del artícu-
lo octavo, y consolidado un sueldo re-
gulador, a- tenor de los artículos die-
ciocho y diecinueve, causarán en fa-
vor de sus familias pensión vitalicia
consistente en los veinticinco cénti-
mos anuales del expresado regulador.

Cuando se adopte un suélelo regu-
lador inferior a ocho mil.pesetas, la
pensión, en los casos del párrafo an-
terior consistirá en la tercera parte de
dicho regulador, sin que pueda exce-
der de dos mil pesetas al año.

Artículo 19.—El plazo de dos años
establecido en el artículo anterior ha-
brá de cumplirse efectivamente y día
por día, ypodrá completarse añadien-
do al tiempo en que se disfrutó el

sueldo mayor, el tiempo en que se
percibió el sueldo o los sueldos que
le sigan en cuantía, sirviendo de re-
gulador el menor de los que se hayan
computado para completar el plazo.

En los casos de muerte y en los
de retiro o jubilación forzosa de ofi-
cio servirá de sueldo regulador para
toda clase de pensiones el que se ha-
llare disfrutando el emplead* en el
momento del falleemiento* o en el
acto del retiro o de. la jubilación,
cualquiera que sea el tiempo que lo
haya percibido y siempre que no le
corresponda otro mayor a tenor de
las reglas anteriores.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en El Pardo, a diecisé ;s
de junio de mil novecientos cuarenta
y dos.¡tidores de gasolina, de diecisiete de

mayo de mil novecientos cuarenta,
"contienen una disposición transitoria FRANCISCO FRANCO
encaminada a no lesionar posibles de-
rechos adquiridos, por la que se con-

i firman definitivamente a los t'tulares
interinos antes de anunciarse las con-

\u25a0vocatorias en que 'hubieren de pro-

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado del día 17 de julio.)

(G. C—2.969)

fveersQ vacantes

El precepto de excepción, si quiere
Sevitar lesiones de derechos previa-
. mente reconocidos por la Administra-

ción, habrá necesariamente de am-

LEY de 16 de junio de 1942 por la
que se modifican determinados ar-
tículos del vigente Estatuto de Cla-

Artículo 31.
—

Las pensiones míni-
mas de jubilación dedos empleados
civiles ingresados al servicio del Es-
tado desde primero de enero de mil
novecientos diecinueve y las de los
que ingresen en lo sucesivo, serán las
siguientes :

'liarse extendiéndolo a las viudas e ses Pasivas.
hijos de titulares de Administracio-
nes de Loterías, Expendedurías de
¿Tabacos y Agencias de Aparatos sur-
tidores de gasolina, que por un perio-
ído de más de cinco años 'hayan re-
fcentado tales Administraciones, pues
aparte la labor comercial desarrollada

El espíritu de justicia tendente a
llegar por etapas a producir la unifi-
cación de situaciones entre los distin-
tos perceptores de haberes pasivos,
atendida su diversa naturaleza ; la
necesidad de atemperar los límites
máximos de percepción de las pensio-
nes civiles y militares de viudedad y
orfandad que se declaren o reconoz-
can en lo sucesivo al nivel actual de
sueldos de las clases civiles y milita-
res, y la procedencia- de introducir
las debidas correcciones en el régi-
men de compatibilidades entre habe-
res activos y pasivos, y en la deter-
minación de sue'dos reguladores, son
motivos que imponen la modificación
de diversos preceptos del vigente Es-
tatuto de Clases Pasivas, y, en su
virtud,

Años de servicios Céntimos del
abonables regulador

(n este periodo de tiempo para acre-
Hutarlo, incluso sufragando gastos pu-
Bblicitarios que redundan en beneficio
ífidel Tesoro por incremento de ventas,

el cese inmediato de los familiares del
Ititular privaría del quizá único medio
Ide vida a quienes durante un largo
[. lapso de tiempo han conllevado en..

Los que hubieran completado
Los que hubieran completado
Los que hubieran completado
Los que hubieran completado

20

25
30
40

25
30
35

Artículo 36.
—

Ninguna pensión mí-
nima de retiro podrá exceder del cua-
renta por ciento del sueldo regulador.

vidos por éste. La fracción de anua-
lidad se computará como año entero
al efecto preindicado.muchas ocasiones los trabajos de la

Administración de las Rentas estata-
les. Por ello, parece aconsejable con-
cederles la adnvnisTación interina
durante un plazo aue les oermita la
organización de otras actividades.

Artículo 38.
—

Los empleados civi-
les y militares que hub'esen presta-
do, con arreglo a lo establecido en el
artículo veinticuatro, diez años de
servicios efectivos al Estado, sin com-
o'etar veinte, y conso'idado, a tenor
4e los artículos" veinticinco al veinti-
nueve, un sueldo regulador, catisa-
rán en favor de -sus fami'ias pensión

en la cuantía de los quince
Wimos anuales del expresado regu-

lador, a contar desde el día siguiente

<d falleemiento del causante por
un número de anos igual a los ser-

La pensión en los casos del párrafo
anterior no podrá ser inferior a mil
quinientas pesetas anuales.

Será condición indispensable para
la concesión de las pensiones tem-
porales a que se contrae este artfcu-
'o que el causante, al fallecer, se ha-
llase disfrutando sueldo, haber o pen-
sión del Estado, o, en otro caso, que
entre el día del cese de los últimos
servicios abonables eme nava presta-
do, con arreglo a e<=te Estatuto v el
de su muerte, no 'nava transcurrido
mayor número de años que el que, a

En su virtud, Disbongo i

Dispongo : Artículo primero Se modifican los
artículos siete, miince. diec'nueve,
treinta y uno, treinta y seis, treinta
y ocho, treinta v nueve, cuarenta vseis, cuarenta y s:ete v excepción del
número tercero <^el art'cnlo noventa
y seis del Estatuto de Clases Pasivas

Artículo único. Se modifica la dis-
posición transitoria -^e las normas
complementarias de diecisiete de ma-
yo de mil novec'entos cuarenta para
aplicación de la Ley de veintidós de



:

los efectos de pensión, procediera re-
conocerle. (Juedan exceptuados dé
esta condición los casos en que el cau-
sante, al fallecer, se encontrase en si-
tuación de jubilado o retirado forzo-
samente de oficio, sin disfrutar ha-
ber pasivo por iio contar .con el mí-
nimo de veinte años de servicios abo-
nables que al efecto se requieren.

por el precio tipo de 80.000 pesetas, a
razón de 80 pesetas por cada cesta.

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Be)LETÍN Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía de

Lo que se anuncia al público para -Art. 6.° El ganado porcino
los industriales posean al confiende la campaña chacinera, y qUe nbiesén curnpl, mentado todas las nemas procedentes, podrá ser industrifizado por sus propietarios, sin excder en número al cupo que tiemseñalado oficialmente. En el casoque el número de reses que engord
se fuese inferior a su cupo, la M
rencia pexirá adquirirla uir.M

su conocimiento
Madrid, 22 de julio de ¡942

tario, M. Berdejo.
3-41.7)

Comisaría General de Abastecí-
mientos y TransportesArtículo 39.—Los empieados civi-

les y militares que hubiesen presta-
do, con arreglo a lo establecido en el
artículo veinticuatro, veinte años de
servicios efectivos al Estado y conso-
lidado, a tenor de los artículos vein-
ticinco al veintinueve, un sueldo re-
gulador, causarán en favor de- sus fa-
milias pensión vitalicia en la cuantía
de los quince céntimos anuales del ex-
presado regulador.

Delegación Provincial de Madrid z m

inclusa y Latina, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas en pa-
pel de la clase sexta, en pliegos ce-,
nados y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardo que' acre-
dite haber consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la Deposita-
ría municipal la cantidad de i.600 pe-
setas, en concepto de depósito provi-
sional, reintegrado con los sellos mu-
nicipales especiales de subastas, a
razón de 6 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas, durante los expre-
sados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en los sitios an-
tes mencionados, siendo admisibles
para las fianzas, además de los va-
lores que determina el artículo 10 de!Reglamento de contratación, las Cé-
dulas del Banco de Crédito Local.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Avuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir losobreros que utilicen, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

ciada la campaña

COPIA DE UNA CIRCULAR las provincias de origen y desti
afectadas por esta Circular intervedrán a los efectos de control y es¡
dística en todas las adquisiciones
traslados de ganado que se efecti'i

LasC. R. A.G. A.S ,

«Boletín Oficial,del Estado» de fe-
cha 19 de julio de 1942.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes. (Dirección
Técnica de Recursos y Distribución.) con la mencionada finalidad

Artículo 46.—Ninguna pensión má-
xima de jubilación o retiro podrá ex-
ceder del ochenta por ciento del regu-
lador.

Circular número 316, por la que se
disponen normas que regulan la
cría y engorde de ganado de cer-
da por industriales chacineros.
Las experiencias obtenidas en la

pasada campaña chacinera, en lo que
a aprovisionamiento de ganado a las
industrias se refiere, y con el fin de
estimular la cría y engorde de reses
de. cerda por parte de los referidos
industriales, esta Comisaría General
ha. tenido a bien disponer lo si-

Art. 8.° Las normas de industri;
lización para la próxima campaña s-ran publicadas oportunamente

Madrid, 16 de julio de 1942.— 1
Comisario general, Rufino BéltránArtículo 47.

—
Las viudas, huérfa-

nos o, en su caso, las madres viudas
pobres de los empleados civiles d mi-
litares ingresados al servicio del Es-
tado desde primero de enero de mil
novecientos diecinueve, comprendidos
en este Capítulo, y que reúnan las
condiciones que exigen los artículos
veinticuatro y veinticinco al veintinue-
ve, tendrán derecho, si. los causantes
completaron diez años de servicios
efectivos, a Ja pensión vitalicia de los
veinticinco céntimos del sueldo regu-
lador.

Lo que traslado a usted para su <;(
noc;miento y efectos.

Dios guarde a usted muchos año;
Madrid, 22 de julio-de 1942.—EGobernador Civil, Jefe de los Serv

cíos de Abastecimientos v Transpoi
tes, firmado :Carlos Ruiz.

(G. C.—3.012)
guíente

Artículo i.° Todos los industria-
les chacineros, autorizados pára tra-
bajar en la próxima campaña, podrán
recriar y engordar, con destinó a su
industria, un número de cabezas de
ganado de cerda igual al cupo que
le tiene asignado la Dirección Gene-
ral de Ganadería, siempre que dis-
pongan de medios propios de sosteni-
miento y éste no intervenga como fac-
tor para la variación de precios bfi-,
ciales de tasa.

*"~^
\u25a0

—
»

Recaudación de Hacienda de I
Zona de Buenavista

Artículo 96.—..._ Tercero. —Las pen-
siones o porción de ellas que corres-
pondan a la viuda y huérfanos o a la
madre viuda y el sueldo o remunera-
ción que perciba por servicios presta-
dos al Estado o a las Corporaciones
locales en tanto en cuanto la" suma
de lo cobrado por los expresados con-'
ceptos no exceda- de diez mil pesetas.

Artículo segundo. Los preceptos
de la presente Ley entrarán en vigor
desde el día de su publicación y se-
rán de aplicación en' cuanto modifi-
can la cuantía o límite de las pensio-
nes, únicamente a las que se reconoz-
can o declaren en lo sucesivo.

Don José Gárate Fernández, Recaudador de Hacienda de la Zona de
mienavista,
Hago saber • Que en el expedienta

qué instruyo por débitos de Contribu-
ción Territorial, Zona de Ensanche,
alta adicional 1932 a 1935, y príme.
ro y segundo trimestres del año 1936,
se ha dictado con fecha de hoy \a si-

Asimismo vienen obligados. los li-'
<citadc*es al cumplimietno de la ley
de Protección a la produce'ión nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a lasdoce, a la apertura.de los pliegos pre-sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión de Policía Urbana, Beneficen-
cia y Sanidad, a tenor de lo determi-
nado en la condición 12 del pliego
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto
de fianza definitiva, para garantizar
el cumplimiento del compromiso con-traído, la cantidad de 3.200 pesetas,
que le será devuelta a la terminacióndel contrato, previa la certificación
correspondiente.

i Art- 2.0 Si el ganado se encontra-B
lugar de residencial

solici-B
la Comisaría de Recursos deB

su Zona guía para su traslado, acom-
pañando a la petición justificantes de xt„ u

-
\u25a0 i 1- r , , . ,|- la Dirección General de Ganadería e

N» ha D1endo satisfecho el deudel
informe del Sindicato provinciatacre- T'uw"^ ?&*»%»»ditando que podrá trabajar en lá pro- des.cubierto f. Para (¡on la.Hacienda n.

xima campaña. A la vfsta de te es P°Í!d0 reahzar flos misraof Por d

justificantes, el Comfsario de Recir- T ?°i 7 venta~de °tros b'e,nes > *
sos interesará del de la Zona en que "? /- ena Je

"ac,ón en P^hca su-
se encuentre el ganado autorSadón ba!jf inmueble pertenectente al re-

para su salida, fendo deudor, cuyo acto se verificara
a., ,o ,t„ .f '. . , -., bajo la presidencia del señor Tuez mu-

CidollíS / • S P«m.ncial2i del -nicipal, con arreglo a lo prevenido en\u25a0^V^£¡SE2
t

Cár Ta
o

da-rá" el artícul° *l8 del Estat "to de Récau-
ZTTZZt \& la Comisa- dado„r el día l8 de to rox¡mo

dístriaS^ n,,rtir SPe
'
a t l0S ln_ venidero, a las diez de la mañana, y

oos c ón vtJ g3na e° re
-

en el lón al efecto del júz-
?ueñtre C **"'

gad° m"™¡Pal del distrito de Buena-
Art

'
o t

~ . \u25a0
_

(
vista, sito en la calle del Marqués de

curso, ímitir? C°
miSanOS de Re" Villamagna, núm. 8, siendo posturas

Ss«H?r^^n" a
'
m^te^.eSt.a ' admisib leá en la subasta las que cu-

caTe Rer„r:rra ,( rCí1Ón 7éC,m" bran Ias dos tercera * Partes del im-
TraÍmZ X°í' CIÓn de t0d°S '2S P°rte del va,or Para subasta.-No-
ne Z huííí f q-U^C°n e"tOS ñ" tifí(luese esta

'
Providencia al deudor v

de lÍnotS" aUt0nzad °'
%SÍ

f
com? dos acreedores hipotecarios y anun-

cíelo dTÍ, 7
eS,qUeJT- Jefes d? Ciese al Publico Por medio de edictos,

míll f
Z°na ,,es h"blesen re- .que serán fijados en la Tenencia de

rrtldn mC f l0 en el Alcaldía, Juzgado municipal, en estaartículo precedente Dicha relación Oficina Recaudatoria y en el Boletínha de comprender los siguientes ex- QFIcial de la provincia.,,
tremos : t „„ t. >, .• .-• ji

xt^^k j 1
•
j Loque hago publico por medio delNombre de la industria, localidad, presente anuncioT advirtiendo, paracupo oficia! asignado, numero de ca- conocimiento de los que desearen to-bezas de ganado que posee o traslada mar parte en la subasta anunciada, y

y origen o destino del ganado, bien en cumplimiento de lo dispuesto en else trate de provincias deficitarias o \ artículo 114 del Estatuto de Recauda-productoras. •
cjon . -

Art 5.» El ganado adquirido por 1.° Que los bienes trabados ya cu-
ínoustriales y conservado para repo- ya enajenación se ha de prooeder, son
sicton en la localidad 'en que fué ad- los expresados a continuación :
qi'inro, para ser trasladado en su día Nombre del deudor :Francisco Nie-
al lugar en que radique la industria, to Retana.
habrá de ser dec'arado inmediata- Finca, situación y cabida :Casa er
mente de su adauísttíón ante la Co- .' construcción, sita en esta capital, con
misana de Recursos respectiva, sin fachada a la calle de Bermosilla, porc"vc ° no será autorizado di- \ donde se distingue con el número 5-

ndo se solicite. ; manzana 206 del Ensanche. Tiene

guiente

Artículo tercero. La modificación
que se introduce en cuanto a compa-
tibilidad de haberes activos y pasi-
vos, será aplicable a los devengos que
se causen, a partir de la publicación
de esta ¡Ley, a favor de pensionistas
actualmente en activo servicio y a fa-
vor de los que lo presten en lo suce-
sivo.

Artículo cuarto-. Por el Ministerio
de Hacienda se habilitarán los crédi-
tos necesarios para el cumplimiento
de lodispuesto en la presente Lev.

Artículo quinto. Se autoriza al
Ministro de Hacienda para dictar lasdisposiciones que fuesen necesariaspara la ejecución de esta Lev

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en El Pardo, a dieciséis
de junio de mil novecientos cuarentay dos. ¡

Todos cuantos gastos origine esteconcurso serán de cuenta del adjudi-
catario.

Lo que se anuncia a] público para
su conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1942.— El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-3.416)

SECRETARIA
Celebrado y declarado desierto,

por falta de licitadores, el anterior
concurso anunciado para contratar la
concesión y explotación, durante cin-
co años, de un puesto dedicado a la
venta de café, té y refrescos en la
planta baja del Mercado Central de
patatas, el Excmo. Sr. Alcalde, por
su elecretc de 21 del actual, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva lici-
tación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín-
Oficial de lá provincia del día 3 del
corriente mes.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el «Boletín Oficialdel Estado» del día 17 de julio.)

(G. C—2.968)

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

La Excma. Comisión MunicipalPermanente, en sesión de 25 del pa-
sado junio, acordó anunciar concur-so publico para contratar la adquisi-
ción e instalación de i.coo cestas pa-
peleras en las vías públicas de estacapital, con sujeción a las bases y
condiciones redactadas al efecto y

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-taría, durante las horas de diez auna, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.



LUNES 27 DE JULIO

una línea de fachada de 15 metros- 40
por su fondo medio de

65 metros, comprendiendo una exten-

sión superficial de 1.329 metros cua-
drados, equivalentes a 17. 116 pies
cuadrados. Linda : al frente, eme es
el Sur, con la calle de. Hermosilla ;ai
fondo, o Norte, con finca del Mar-
qués de Santo Domingo ; a la dere-
cha, entrando, o Este, con finca de la
Baronesa de Riobote, y por la iz-
quierda, entrando, u Oeste, con finca
de que se segrega. Constará de siete-
pisos o plantas, edificada parte con
confort y parte sin éi, teniendo para
sus luces 18 patios, y ocupa la parte
edificada con confort, compuesta de-
cuartos exteriores, 317 metros cuadra-
dos, y la parte sin confort, compues-
ta de cuartos interiores, 796 metros
cuadrados, y el resto, hasta la total
superficie, se dedica a los patios. Ten-
drá 84 viviendas, de las cuales, 14 son
exteriores, con 10 piezas, y.70, inte-
riores, con cinco piezas.

3-° No habiéndose presentado lostítulos de propiedad del inmueble,
han sido suplidos por la certificación
que señala el artículo 112 del Esta-
tuto de Recaudación, la que estará de
manifiesto en esta oficina hasta el día
de la subasta, y que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

4-° Que será requisito Indispensa-
ble para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamente
en la mesa presidencial el 5" por 100
del tipo de subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
JUZGADO NUMERO 5 Delche (Camilo), que actuó en eí

Ateneo Libertario de la plaza de !Le-
gazpi, de esta capital, cuyas demás
circunstancias se desconocen, compa-
recerá en el término de diez días ante
el Juez instructor del Juzgado Militar
número 17, de' Madrid, sito en Pia-
monte, número 2, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde, si no Ir,
efectúa.

EDICTO

En virtud de lo acordado en los
autos de juicio verbal civ;l seguidos
en este Juzgado Municipal núm. 5,
a instancia de don Juan M. Orriols
Orriols, en concepto de apoderado
administrador de don Alfonso Jimé-
nez Hernández, contra don Lorenzo
Rodenas Moreno, cuyos actual domi-
cilio y paradero se ignoran, sobre re-
clamación de trescientas veinticinco
pesetas, costas y gastos ;y por me-
dio del presente se anuncia la venta
en pública subasta de cristales y lu-
nas de diferentes calidades y tama-
ños, que han sido tasados en la can-
tidad de ochocientas noventa y seis
pesetas. .

5-° Que es obligación del rematan-
te entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los' tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

Madrid, 14 de julio de 1942.
—

El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(B.
—

12.011)

6.° Que si hec*ha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta, por ne-
g-arse él adjudicatario a la entrega del
precio del remate, 'se decretará la pér-
dida del depósito, que ingresará en
arcas del Tesoro público.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Rodríguez Zamora (Pablo), que

vivió durante la guerra en el Pací-
fico, agente rojo que fué en la Comi-
saría de Chamberí, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, compare-
cerá en el plazo de diez días ante el
Juez instructor del Juzgado Militar
número 17. en Madrid, sito en Pia-
monte, número 2, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde, si no lo
efectúa.

Capitalización de la misma : Dos
millones trescientas diez mil quinien-

í-tas pesetas (2.310.500).

7.0 Que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes al débito que
se persigue, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Cuya subasta habrá de tener-lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, número
treinta, habiéndose señalado para que
tenga lugar el remate el día veinti-
ocho del actual, a las doce horas del
mismo, advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en dicha su-
basta es condición indispensable de-
positar, en la mesa del Juzgado, ej
diez por ciento de la tasación, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras nartes del

Cargas que gravan el inmueble :
Con cíirácter hipotecario, un millón

;quinientas cuarenta y un mil noyen-

f ta y ocho pesetas cincuenta y nueve
céntimos, y para responder de intere-
|ses, gastos y costas, en su caso, dos-
cientas setenta y siete mil seiscientas
treinta pesetas, que en junto suman
un millón ochocientas dieciocho mil

'setecientas veintiocho pesetas cincuen-
,'te y nueve céntimos (1.818.728,59).

I liiil i I di 1 1 1 1 i ih i|B
Teniente Coronel Juez (firmado)|

(B.—12.013)

.—El
8." Que si transcurrida una hora

no se ha presentado ningún licitador,
se abrirá nuevamente la subasta por
espacio de media hora, rebajando una
tercera parte del valor de la primera
subasta, y es postura admisible 'a
que cubra las dos terceras partes de la
última valoración, conforme dispone
eí artículo 118 del Estatuto dicho.

JUZGADG EVENTUAL NUM
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a Gerardo Galán Pérez, chofer,
y que prestó servicios como obrero
militarizado en calidad de chofer en
la Compañía de Automovilismo C. i

'

(Getafe), afecta a la Compañía Mixta
de Defensa Química del Cuerpo de
Ejército del Guadarrama, para que
comparezca ante éste Juzgado Mili-

Valor para la subasta :Cuatrocien-
tas noventa y un mil setecientas se-
tenta y una pesetas cuarenta y un
céntimos.

mismo

Dado en Madrid, a veinte de julio
de milnovecientos cuarenta y dos.

2.0 Que los deudores o sus causa-
Madrid, 23 de julio de 1942.— El

Recaudador, José Gárate. El Secretario
(Firmado.) \u25a0habientes y los acreedores hipoteca- (G. C-3.002) (Z.—988)

rios, en su defecto, podrán librar la
finca en cualquier momento interior
al de "la adjudicación, pagando el
principal, .recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

•I1•lol*PI**¿••I**X**lX
-
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El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto los domingos

V.° B."
El Juez municipal,

P. de Prada
tár Eventual número 18, sito en Pia-
monte, 2, sala 38, en el plazo impro-
rrogable de diez días, a partir de la(A.—32)

Comisión Gestora Sesión dé 15 de '"abril de 1942

de empleo y sueldo durante dos años, a partir del día 5 de octubre
de 1939, fecha del acuerdo de su destitución, e inhabilitación para el
ejercicio de puestos de mando y de confianza, entendiéndose en tal
sentido modificado el referido acuerdo.

489. ACceder a lo solicitado por los e.x temporeros del Servicio
de Cédulas personales de esta Corporación, don Ramón Sánchez Gar-
cúa, don Antonio Cabezas Ginér, don Emilio Márquez Núñez, don Ju-lio Iglesias Catalina y señorita Rosario Pérez Dávila, y, en su con-
secuencia, declarar de abono a favor de cada uno de ellos la grati-
ficación extraordinaria concedida a los empleados y obreros de la Cor-
poración por acuerdo de la Comisión Gestora de 17 de diciembre últi-
mo,-en la cuantía resultante de la liquidación que al efecto practique
la Intervención de Fondos provinciales, en proporción al tiempo de
servicios prestados por cada uno de ellos durante el año 1941.

490. Desestimar instancia cursada por Jacinto del Maderal,
Clemente Benito, Feliciano Rodríguez, Jacinto Santamaría, Pedro
Redondo, Eloy de Frutos, Mariano de Frutos y Lino Moreno, En-
fermeros del Hospital de San Juan de Dios, en solicitud de que se
les considere como empleados fijos al servicio de la Corporación, por
carecer de fundamento dicha petición.

491. Desestimar instancia suscrita por los conductores de la
Sección de Vías y Obras provinciales, José Canda Bog, Antonio La-
braca, Francisco, del Río Somolinos, Francisco dei Rico Caso yFran-
cisco Benito Díaz, en súplica de que se les conceda los mismos dere-
chos y beneficios que en la actualidad disfrutan los demás conducto-
res de la Corporación, por no ser posible introducir variación de suel-
do en plantillas recientemente formadas, ya que la creación de las
mismas y la correspondiente asignación de sueldos obedece única-
mente a las necesidades del servicio y al trabajo que los componentes
de cada una de ellas ha de desempeñar.

505. Designar a don José María Delgado de Robles, en reso-
lución de concurso abierto al efecto y anunciado en el eeBoletín Ofi-
cial» de la provincia de 2 de marzo del año en curso, Recaudador del
Impuesto de cédulas personales de esta Corporación en los pueblos
de la provincia (excepto capital), en período de pago voluntario del
Impuesto de los ejercicios económicos referentes a Jos años 1941,

1942 y 1943 y en período ejecutivo de los años 1941 y 1942, con las
condiciones previstas en el pliego ; resolución que se adopta en uso
de la facultad que le reserva a esta Corporación la base 14 de las
figuradas en el expresado concurso y a la vista de los antecedentes
aportados por los diferentes concursantes, según los cuales resulta
que el que justifica más cumplidamente su conocimiento en la ges-
tión cobratoria de esta clase, y toda vez que los restantes no acreditan
haber desempeñado este cargo niotro similar, es el citado señor Del-
gado de Robles.

506. Conceder una Copa a la Federación Castellana de Pelota
Vasca para el campeonato regional que próximamente ha de cele-
brarse, cuyo importe, de 300 pesetas, habrá de abonarse con cargo al
capítulo dé «Imprevistos».

Sesión del día 29 de abril de 19*2
492. Acceder a lo solicitado por el funcionario del Cuerpo ad-

ministrativo provincial, don Fernando Duran Rey, y, en su conse-
cuencia, declarar de abono a su favor la cantidad de 1.000 pesetas
que dicho funcionario dejó de percibir en el año 1941-

507. Comparecer en expediente instruido por el Juzgado de Col-
menar Viejo, a petición de doña Marta Velázquez Estrada, sobre de-
claración de dominio de exceso de cabida de una finca de su propiedad
sita en término municipal de Moralzarzal, en el que posee terrenos

colindantes esta Diputación, por si pudiese resultar algún perjuicio de
ia inscripción que a su favor solicita dicha señora.

508. Sobreseer las actuaciones que en esta Asesoría venían si-
guiéndose por determinados hechos denunciados por el Agente notifi-
cador del Servicio de Cédulas personales, don Marceliano Ampuero,

493
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n virtud de los cuales, y haciendo uso de la facultad que le
atribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido con-
ceder anticipos reintegrables de una y dos mensualidades de sil ha-
ber, respectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se
mencionan.



publicación dé ia presente ; signifi-
cándole que de no hacerlo ie parará
el perjuicio a que hubiera lugar en
derecho.

cia (Badajoz), hijo de Micaela y de
Juan ; Virtudes Sanguino Jarrín, de
cuarenta y cinco años de edad,.;casa-
da, natural de Constantina (Sevilla),
hija de Pedro y de Virtudes ;Aurora
Caballero Sanguino, de veinticinco
años de edad, casada, natural de
Constantina (Sevilla), hija de Emilio
y de Concepción, y Concepción San-
guino Jarrín, de sesenta y nueve años
de edad, casada, natural de Constan-
tina (Sevilla), hija de Pedro y de Vir-
tudes, domiciliados que estuvieron to-
dos ellos en la calle de Bolívar (sin
número), comparecerán, en el térmi-
no de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente equisitoria, ante
el ' señor Juez militar del Juzgado
Eventual núm. 18, de esta Plaza, sito
en Piamonte, 2, piso 2°, sala 40, a fin
de prestar declaración en el procedi-
miento núm. 4.550; advirtiéndoíes
que de no comparecer serán declara-
dos rebeldes.

JUZGADO EVENTUAL NUM
en Piamonte, número 2, segundó Jcapital, a fin de prestar declñrlcu»n en el procedimiento previo

'
1

con el numero. 29.935 le instruyo- -
virtiéndole que de no, comparecer/
el plazo de setenta y dos horas le r»rarán los perjuicios a que ha vadu£5en derecho, declarándosele rebelde

(B.—12.031)

Por la presente Se cita, llama y era-
plaza a Héctor Fernández, empleado
que fué de la Estación del Ferrocarril
de Torrelodones, que por su actuación
durante la'intentona revolucionaria de
octubre de 1934, en Asturias, fué con-
denado a la última peqa, y, durante
el Movimiento Nacional,- fué coman-
dante del .Ejército rojo, y del cual
tuvo el mando de una Brigada, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá ante este Juzgado Mili-
tar Eventual número 22, sito en la
calle de Piamonte, número 2, segun-do, de esta capital, en el término de
tres días, a partir de la publicación
de la presente, al objeto de constituir-
se en prisión ;advirtaóndole que de no
hacerlo así será declarado rebelde.

A

Madrid, 14 de julio le 19M
Comandante Juez, José j^rov^

2_=E

.—12.028)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO i

Genova, funcionario del Cuerpo de
Correos, que durante el dominio rojo
fué Secretario del Grupo Socialista
Postal, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá ante el Juz-
gado. Militar Permanente número 2,
sito en Piamonte, 2, tercero, puerta
42, en el plazo de ocho días, a partir
de la publicación del presente; advir-
tiéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 17
Palamidesio Rubio (Armando^

QUP
viyic-en Hernani, núm. 21, cuyas demas circunstancias personales se ig-noran, comparecerá, dentro del término de diez d'as, ante el Juez instruc-tor del Juzgado Militar núm. 17, deMadrid, sito en Piamonte, núm 2bajo apercibimiento de ser declaradorebelde si no. lo efectúa.Madrid, 14 de julio de 1942.— E

Secretario
'
(firmado) .—Visto bueno

El Coronel Juez instructor (firmado).
(G. C—2.928) (B.—12.029)

Madrid, a 1.4 de julio de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado) . Madrid, 6 de julio de

Capitán Juez instructor,
Olza.

(B.—12.032) 1942.— El
FilomenoMadrid, 14 de julio de 1942.

—
El

Comandante Juez instructor, JoséArroyo.
JUZGADO DE PRISIONEROS (B

—
11.900)

BARCELONA Luis Abuín Balín, hijo de Dolores,
de veintiocho años de edad, vecino de
Ferrer del Río, número 27, dé Ma-
drid; Cuesta de San Justo, número
10, de Toledo, y calle de ios Baños,
numero 2, de Hellín (Albacete), el
cual fué teniente de la 70 División delEjército rojo, comparecerá en el tér-
mino de quince días, a contar de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante el Juzgado de Prisioneros de
esta Plaza de Madrid, sito en el pa-
seo del Prado, número 6, pues de no
hacerlo así será declarado en rebeldía.

Ricardo Bayo Tena, Luis Hergot
Mané, Juan Morato Rovira y JoséRafecas Sadurni, del pueblo de' Arbós
del Pa nades, último sitio de su resi-
dencia conocido, se personarán ante
este Juzgado Militar núm: 2, de Bar-
celona, sito en la calle de Sicilia, 26,
primero, para deponer en la causa nú-
mero 610 que contra los mismos se

(G. C.—2.926) (B.-J12.027) JUZGADO NUMERO 17
González Velle (Tiburcio), de vein-tiún años, soltero, jornalero, hijo deSantiago y de María, natural de Gra-

natula que tuvo su domicilio en lacalle de Granada, núm. 10, y estuvotrabajando en la Compañía de Tran-
seúntes del Gobierno Militar de Ma-drid, en mayo del año 1941 ; compa-
recerá ante el señor Juez instructor de
este Juzgado, Capitán de Artilleríadon b domeño Olza Elizalde, en Pia-monte, 2, 2.

0,dentro del plazo de nue-ve días ; apercibido que de no efec-tuar:© será declarado rebeldeMadrid, 8 de julio de 1942.— El Ca-pitán Juez instructor, Filomeno Olza.
(B.—U.gig)

UZGADO EVENTUAL NUM. 18
Carmen de Francisco Velilla, de

cincuenta años de edad, viuda, natu-
ral de Madrid, hija de Jerónimo y
Paula, domiciliada que estuvo en
Jorge Juan, número 32, comparecerá
en el término de diez días, a partir de
la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el señor Juez militar del
Juzgado número 18, de esta Plaza,
sitó en Piamonte, número 2, piso se-
gundo, sala 40, a fin de deponer en
el procedimiento número 1.782-1. 783,
que me hallo instruyendo contra Mar-
garita Montes López.

sigue.
Barcelona, a 14 de julio de 1942.

—
El Comandante Juez instructor, Pío
Pleno.

(G. C—2.925) (B.—12.026) Madrid, 13 de julio de. 1942 .—El
Coronel Juez instructor, Enrique Ey-
mar.

JUZGADO EVENTUAL NUM
Félix Muñoz Codina, de treinta y

dos años de edad, natural de Sevilla,
hijo de José y de Josefa ;Emilio Ca-
ballero Garrido, de setenta años de
edad, casado, natural de Benqueren-

(B.—12.031)

Madrid, 16 de julio de 1942.— El
Comandante Juez instructor ToseArroyo.

' JUZGADO EVENTUAL NUM. 27
Pedro Martínez Tobajas, cuyo úl-

timo domicilio fué Conde de Aranda,
número 20, comparecerá ante este Juz-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERJQO, 52(G. C—2.936) (B.—12.035)

TELEFONO 53202
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do íconímf CS feSeS dC hCenda P°r enfermedad, con suel-
deEmoleados dí ?" P™St(> *? el artícul° 28 del Reglamento
por eT señor ni

'
3 C°rP°r

racIon. >',^to el informe favorable emitidopor el señor Decano del Cuerpo Médico, a la -Enfermera de la Be-neficencia provincial, doña Carmen Esbrí.
495- Acceder a lo solicitado por el Conductor del Paroue Mó-vil de esta Corporación, Baltasar Baños Cuesta, y, en su virtud concederle .cencía de dos meses, por enfermedad, y.Sn sueWo ae ac

-
uer-

la Coíporadón. eSt°*"*' art,CUl° **del Re^ lamento de Empleados de

SóTZorVrr^A^ q
o

e Preventivamente ha estado en dicha situa-ción por decreto de la Presidencia.

ñor
4Presid?nrí aLent7ada y conforme con «1 decreto del Excmo. se-

Se vSo !';P°r ClTe', a Pr°P u^ta del Ilmo. Sr. Visitador delbervicio, y por requerirlo las necesidades del servicio ha disouestoel nombramiento de^don Alejandro Martínez Rocabe tí para la plaza

?fón^reñ nteTpresu ?l *
Jua" de D^- con !a dota!

miento no imíéS PTtó VIgente' entendi éndose que este nombra-- eTcüal no vo%Ítt° algUn° a fav*
d te reunirá LlZ P osesi°" del sin que previamente acre-dite reunir las condiciones establecidas sobre el particular.

bernSón Qporlr "u"Se^onformtoaíf
"
t1 0 de ,a G°"

la Comisión rpJnrlc contorm 'dad con el acuerdo adoptado por

inforníe CorP°ra"'S" don RoÍKrto Redondo, para su estadio é

™J¡?L í r
r a j°

u
sollcltad ? P.or R"fo Ramírez Martínez, Peóncamine o de Vías y Obras provinciales, y, en su consecuencia, con-ceder al interesado la jubilación, por hallarse imposibilitado para eltrabajo, según el certificado emitido por un Profesor Médico de laBeneficencia provincial, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos19 y 20 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación

rnert? 7;hi TT
'*"S

"™Tg¡°
*
í,fun«on«i° provincial, con el nú-

da£ Lr,
de \cate Sona de Jefe Administración de segundaclase del Cuerpo Administrativo, a don Enrique Fernández Corderocomo consecuencia del fallo dictado por el Ministerio de la Goberna-

fW
n

A r°UJSO e,ntablad°P°r el interesado contra el acuerdo de laComisión Gestora de fecha 26 de octubre de 1939, que le destituyó desu cargo, resolución que ha modificado el acuerdo en el sentido 2imponer a|señor Fernández Cordero la sane ón de suspensión de em!peo y sueldo por dos años, a contar la expresada fecha saí-c^nT* l
C¿ de^bre d?l Pasad ° ano, e inhabiliS per-petua para el desempeño de puestos de mando y de confianza yconsiderarle reintegrado al Servicio, a efectos del percibo de fosj

¡-respondientes haberes, desde el día ,6 de enero del año en curihaberes que e serán satisfechos a cargo de las economías del capí^
lo VI articulo 1.° del vigente Presupuesto de Gastos.

P
49b._ Aprobar propuesta del señor Juez instructor del expedien-te administrativo instruido al Agente Cobrador de Cédulas Sna-les don Manuel Membrado Aranda, y, en su virtud, aplicarieTsan-

XH?nlej? suspensión de empleo y sueldo, como incurso entaita de probidad, debiendo computársele, a efectos de su cumpli-

píos viene dieír.,^^ , , "cencía que para asuntos pro-

pa^el acaírdíí ?"coS„ "
S
" •",-

ue esta corporación en concepto de indemnización
a la aricado? de

<
Í°n¿Ulta

A
al?1ÍnÍSterÍO de !a Gobernación respecto

Corporación iri ,T de Poster £ación a los funcionarios de la
medlda como r?sultado de ***

sión°de PeZ r
na^ r

doa°TZ ta dt llm°ñ f
Sr - Presidente de la Comi-Sr el limo Sr T,, í e

°
?"** mir' mod ¡ficando la elevada

soda v en J," If? nstructor de expedientes de depuración político-

Snis^advo dlllr !mPone^ a don WK* Cuenca Calvo, Auxiliar
efectuada de

° d* la ,Cor Poració,n. «""° consecuencia de la revisiónetectuada de su expediente de depuración, la sanción de suspensión


